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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 PINTO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se hace público, para general conocimiento, que con fecha 8 de marzo de 2021, don
Juan Diego Ortiz González, alcalde del Ayuntamiento de Pinto, ha dictado el decreto que a
continuación se transcribe:

“Nombramiento de tenientes de alcalde:
El artículo 20.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local, establece que las Tenencias de Alcaldía existen en todos los Ayuntamientos, de-
sarrollándose su régimen jurídico en los artículos 46 a 48 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales y 57 a 59 del Reglamento Orgánico Municipal del
Ayuntamiento de Pinto.

A su vez, los artículos 21.2 y 23.3 de dicho texto legal determina que sus titulares son
libremente designados y removidos por la Alcaldía de entre los miembros de la Junta de
Gobierno Local, correspondiéndoles la sustitución, por el orden de su nombramiento y en
los casos de vacante, ausencia o enfermedad, del alcalde.

Por las razones expuestas y en ejercicio de mis atribuciones, don Juan Diego Ortiz
González, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Pinto, resuelvo:

Primero.—Nombrar titulares de las Tenencias de Alcaldía a los concejales miembros
de la Junta de Gobierno Local siguientes:

— Doña María Dolores Rodríguez Morcillo, primera teniente de alcalde.
— Don Rafael Sánchez Romero, segundo teniente de alcalde.
— Don Federico Sánchez Pérez, tercer teniente de alcalde.
— Doña Flor Reguilón Aguado, cuarta teniente de alcalde.
Segundo.—Establecer los siguientes criterios de ejercicio de la suplencia de la Alcal-

día por las Tenencias de Alcaldía:
1.o La suplencia del titular de la Alcaldía por la de la Tenencia de Alcaldía que corres-

ponda según el orden de su nombramiento comporta la asunción temporal por
ésta, bajo la denominación de Alcaldía Accidental, de la totalidad de las atribucio-
nes de aquélla, tanto propias como delegadas, con las excepciones previstas en la
normativa vigente.

2.o En todo escrito que se firme y en cualquier acto o resolución administrativa que se
apruebe por la Alcaldía accidental se incluirá esta denominación para significar el
carácter con que se ejerce la atribución en cuya virtud se aprueban, identificando,
cuando exista, el decreto en que se funda la suplencia.

Tercero.—Revocar el decreto de 21 de junio de 2019 sobre nombramiento de tenien-
tes de alcalde; el decreto 595/2020, de 17 de enero, de creación de la Tercera Tenencia de
Alcaldía, así como cualesquier otros decretos de Alcaldía vigentes a esta fecha en materia
de nombramiento de tenientes de alcalde.

Cuarto.—Diferir la efectividad de esta resolución hasta el 10 de marzo de 2021.
Quinto.—Notificar esta resolución a los concejales nombrados como tenientes de al-

calde.
Sexto.—Publicar esta resolución en la Intranet municipal, en la página web del Ayun-

tamiento, en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento, así como en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Séptimo.—Dar cuenta de esta resolución al Pleno”.
Pinto, a 9 de marzo de 2021.—El alcalde, Juan Diego Ortiz González.

(03/8.744/21)


		2021-03-23T08:04:26+0100




